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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N'422.2024-G[¡-I\¡DCC

VlST0Sl

9 Sede Princ¡pat: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Centra I Telefón¡ca: 054 640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

La Resolirción de Gerencia lt4unicipal N'361-2023-G|!4]VDCC de fecha 17 de mayo del 2023 se resuelve aprobar et expediente
téCniCO del orovecto dé inve¡sión "Méioremiénlñ.ipl .atui^ió da nrá^ri^á ¡ó^^rii,.,, ,."-"i,.."técn¡co del proyecto de inveñión "l\rejoramiento del servicio de práctic€ depoÍiva y recrcawa en et parqle púbtico N"2, zona Á, de la
urbanización EIN¿zareno, distrito de Ceno Colorcdo, provincia deArequlpa, depadam;nto deArequipa'CU12525164, elContnto N"03d-2023-

&Ío Co orado, 18 de noviemb€ de 2024

depadamento de Arequipa' CUI 2525164, el Contnto N"038-2023-
I\¡DCC- suscrito entre la t\.{unicipalidad Disfilalde ceno colorado y Conslructora Guena S.A.C., ü iiesolución de Gere¡cia M!nicipat N.227-
2o29c*tfilDcc se aprueba el adicionalde obr¿ 01 y deductivo vi;cubnte 01, la Resotución de óerencia t,lunicipat N"259-2024-G[,,i-MDCC sese aprueba el adicionalde obr¿ 01 y deductivo vinculante 01, la Resotución de Gerencia l,¡unicipal

la prestac¡ón adicionaldeobra 02 con deductivo vinculante 02, Resolución de Gerencialprueoa |a presücon aolconal0e obra uz con deduct¡vo v¡nculante 02, Resolución de Gerencia lvlunicipalN"362-2024-GIV-I¡DCC se aprueba
¡a prest¿ción adicional de obra 03 co¡ deduclivo vinculante 03, e¡ lnfome N"277-2024-|\4DCC-GOP|-éGEOPA|-CO/CAVD et Coodi;dor de

asciende a S/ 1'326,463.15 siendo su plazo de ejecución de 120 días calendario;

Obras Públicas, la Cada N{35-2024-CG-MDCC-PPEN ia represenlanb legal de ta Consfuctora Guena SAC, ta Carta N"46-

?q21lc!ryqqRgolAZARENoruEGG la Supervisora de obna, el Informe N "21-20i2{EAT etProyectista, eltntorme N"277-2024-[40cc€opt-
SGEoPAI-Co/CAVD elCoordinadorde ob|as Públicas, el lnforme N"1069-2024]VDcc-GOPt-SGÉopAl ta Sub Gerenb de Ejecución de obras
Públicas por Admlnisfación lndi.ech, ellnfome N"129-2024'l\,4Dcc/GOPI/AEcE/HATF et Abogado Especialeta en contratacidnes cón et¡iücó
de la Gerencia de Obr¿s Públic€s e Infraestruclura, el l¡forme N"685-2024-GOPI-MDCC el cerente de Ob€s públicas e Infraestructura, el
lnforme Legal N"003-2024-ABG-SGALA-|\¡DCC de la Abogada de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adminisl¡aüvos, el proveido N.04s-
2024-SGALA'MDCC emitido por la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adminisiratjvos, y;

CONSfDERANDOI

Que, elaÍiculo 194 de la Consütución Políüca delPerú de 1993 prescibe que las municipalidades provinciales y dislritates son órganos
de gobiemo localque gozan de autonomía polilica, económica y administrativa en ros asunro€ de su comDeEnc¡al

Que, elartículo lldelTitulo Preliminarde la Ley Orgánic¿ de Municipalidadss anota que fa autonomía que ta Constitución potiüca del
Peil establece pan las municipalidades radica en ia facuilad de ejercer actos de gob¡emo, admi¡listrativos y de ádminislración, con sujeciónal
ordenamiento luridicoi

Que, el numeral 157 2 del a culo 157 del Reglamento d6 a Ley de Contralaciones del Eshdo ofdena que puede dispo¡erse la
reducción de las prestaciones hasla ellímite delveinticinco porciento (2S%) del conuato orig i¡al;

Que, elnumeral 157.3 del adjculo 157 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado regta que en caso de adicionales el
conttallsh 

.aumente 
de foma proporc¡onal las gaantias que hubiese oto€ado, debiendo enlregar la actualiza¡ión del valor de la garanija

conespondiente en el plazo máximo de ocho {8) dias hábiles de ordenada la prestación adicional. En caso de redlcciones puede soiicilar la
dism¡¡ución en la misma pfoporción;

Que, con Resclución de Gerencia lt4unicipal N"361-2023-G|V-|\¡DCC de fecha 17 de mayo det2023 se resuetve aprcbar elexpediente
t&nico del prcyeclo de inveFión "l\¡ejoramiento del seNício de práctica deportiva y recreatvá en et paque público ñ. 2, zona Á, ¿e la
urbarización ElNazarc¡o, distrito de Cero Colorado, pfovincia deArequipa, departam;nto de Arequipa" CU | 252s 164, con un presupues'to totat
ascendente a si 1'622,917.94, con un plazo de ejecución de 120 dias calendario, en ta modalidad ¡e ejecución por contrata;

Que, mediante Confato N'038-2023]\,iDCC de fecha 21 de diciembre del 2023, suscrito entre la l\,4unicipatidad Dtstdtatde Cerro
y Construclora Guera S.A.C., se determinó como objeto la conuatación para la ejecución de la ob¡a precilada, po¡elmonlo @nlractual

Que, a través de la Resolución de Gerencia lt¡unlcipalN"227-2024-G|\¡-¡.1DCC de fec¡a 20 dejunio de 2024, se aprueba eladicional
de obrd 01 y dedlctivo vinculante 01 por el monlo ascendente a S/ 120,409.67 que representa una intidencia de 9.080/0 respeclo at monto
contratad0:

Que, con Resolución de Gerencia MunicipalN'259-2024-G[,]-MDCC de fecha 11 dejulio de|2024, se aprueba ta p¡estación adicional
de obra 02 con deductivo vinculante 02, porelmonto de Si 21,49'1.28 que equivale a 1.62%, cón una incidencia aóumutada áe i0.70% respecto
al monto conlrahdo:

Que, mediante Resolución de Gerencia lvunicipal N'362-2024-GM-[,4DCC de fecha 16 de octubre det 2024, se aorueba ta Dreslación
adicionalde obra 03 con deductivo vinculanle 03, por elmonto de S/56,581.78 que equivale a 4.26%, con una incidencia acumutada ¡e 14.960/"
respecto al m0rt0 contraladoi

Que, a lravés del Informe N?77-2024-|!¡DCC-G0P]-SGEOPAI-C0/CAVD de fecha 11 de octubre de 2024 etCoordinador de Obras
Públic€s,Ing Ctistian André Valdivia Diaz, otorga conlormidad a la reducción de presiación de ob€ 01 det expediente en anális is, el cual asciende
a -S/ 10,657.85 (menos diez mil seiscientos cincuenia y siete con 85i 100 soles) incluido IGV, con una incidencia de -0.80o/o respecto al monto
total del co¡trelo oiginalde obra vigenle; acorde ai detalle siguientel

Que, a través de lá Cada N"035-2024-CG]VDCC-PPEN de fec¡ra 21 de agosto de 2024 la representante legal de la ConstructoE
Guena SAC, Sandra Carla Guena Tapia de Ramos, presenta elexpedienle de reducción de prestación de obra 01 alsupervisor de obra, paE
su revisión y aprobación;

Que, con Carta N'46-2024/CONSORCIoNAZARENO/[,1EGG de fecha 23 de agosto de 2024 la Superyso" O" OdlU,lb
Elizabelh Garcia Gómez, remire a ra Enti¿a¿ su informe respeclo a ta presenie reducción, t^^i#&:i"y¿:":;íüiffiWiffi*'z^^



Munic¡palidad Distr¡tal
CERBO COLORADO

' 

"¡ ' 
| 

' 
1 

'l " 
I i i | ! 

' 
1 ln;Lbciones temáÍcas en parque, el cual fue causado por deficiencias en et exped ¡ente técnico, debido al cambjo de tas condiciones in iciates
eslablecidas en el proyecto de obn, asl como, carece de especificaciones técnicas que detallen los maleriales, dimensiones, etc., así mismo,
acotaque la presenle reducción permitirá llevaracabo de r¡aner¿ adecuada y eiciefte la c!lminación de la obra. por lo que, otorga confomidaá
a la reducción de prestación de obra 01 delcitado expedlente,la cualasciendea -s/ 10,657.8s (menos diez milseiscientos cincuénraysiete con
85/100 sole6) con u¡a incidenc¡a de {.80% rcspecto al mofto contratado.

oue, mediante Informe N'21-2022-LEAT de fecha 25 de setiembrc de 2024 el Proyectista In9. Luis Alvizuri Tupayach i, otorga opinión
a-¡a{educción de prcstación de obÉ planteada en elexpediente técnicol

Que, a lüvás dellnlorne N977-2024-|i¡DCC-GOPI-SGEOPAI'CO/CAVD de fecha 11 de ociub€ de 2024 etCoordinadorde Obras
PúblicasJng cdsüaf AMreValdivia Diaz, otorga conformidad a la reducción de prestación de obra 01detexpediente en análisis, elcuatasc¡ende
a -si 10,657.85 (menos diez mil sehcienlos cincuenh y siele con 85/100 soles) incluido lGV, con una incidencia de -0.800/0 respeclo ai monto
tolaldelconlratooriginaldeobra vigente; acordealdelallesiguientel

Que, las parlidas que eslán incl!idas en la reducción de preshciones de obras, no se han ejecutado, son dlvisibles y no superan el
limite porcentual del contrato principal, siendo este menoral25%;

Que' con lnlome N"1069-2024'|!¡DCC-GOPI.SGEOPAI de fecha 15 de octubre de 2024 la Sub Gerenle de Ejecución de Obras
Públic¿s por AdminislEcón lndirecta, Arq. Miluska l\,4elo Ramos, examinando lo actuado, precha que queda debidaménte sustentado el
expediente al haber¡e presentado la necesidad de ejecutar la reducción de presiación de obra; por lo que declara confome la reducción de
prestació¡ de obra 01 pof el monto ascendente a -S/ 10,657.85 (menos diez mll seiscientos cincuenta y siete con 85/i00 soles), inct!ido lcv,
con un porcentaje de incidencia de -0.80%, respecto al monto delcontrato originalde ob¡?;

Que, medianle Infome N"129-2024-[¡DCC/G0PI/AECE/HATF de lecha 22 de oclubre de 2024 et Aboaado Esoeciatista et
contrahc¡ones con el Estado de la Gerencia de obras Pú blicas e Infaestruciu ra, Abg. Hans Albert Ta tavera Femández, e-s de a oi n ión que se
declare procedente la reducción de p€slación de obra 01 por el monto de -s/ 1 0,657.85 (rnenos diez mil seiscientos cincuenta y sieie con 8!/10ó
soles) que represenla una incidencia de 4.80 % respecto al monlo delcont"to orig¡nalde obra;

Que, a lravás del Inlorme N"685-2024-GOPI-IVDCC de fecha 22 de octubre de 2024 el Gerente de Obras púbticas e Infraestructura
Ing Eric Vitaliano EscobedoAspa¡], otorga confon¡idad a la reducció¡ de prestación de obra y solicita Ja aprobación medianle acto resolutivo:

Que, de la revisión del expediente puesto a consideración se ve¡ilca que el residente de obra, mediante anolación en el cuademo
as¡enla la necesidad de la reducción de prestación de oba, talcomo consta en elasiento 117 y 196 delcuademo de obra;leniendo la reducció¡
de prestación de oblasub examineoplnión favorabie por parte delProyectista, SupeNisorde O6ra y Sub Gerente de Ejecución de Obns púbticas
po-r,Administración Indirecta; adicionalme¡]te, el supervisor de obra precha que la ¡educción de preslación de obra liene una incidencia de ,
0 80%' elcualnosupeÉ el25"/odelmonto delcon'üato original, por lo que, se ha cumplido con elprocedimiento establecido en elar culo 34 del
Reglamenlo de la Ley de Contrataciones delEstado;

oue, la Ley de Conlrataciones delEstado regla que elfilularde la Enlidad es la más alta autoridad ejecuüva, que ejerce las funciones
prevlsl¿s en esta y s! reglamento parc la aprobación, autorización y superuisión de los procesos de conttatación de bienes; servicios y obras;
quien puede delegar, mediante resolución, la autoñdad que la ncrma le oiorga, salvo las dispuestas en la ley yio el reglamento;

Que, la Ge€ncia deAsesoía Jurídic€ analizando elexpediente técnico presentado, deriva etinforme legal N"003,2024-ABG-SGALA-
[4Dcc de la Abog J udilh l4ary Sivincha Rendon de la sub Gerencia de As ! nlos Legales Administrativos, qr.r ien opi;a: sE APRU EBE la ¡educción
dela preslación de obra 01 "l\¡ejoramiento delservicio de práctica deportiva y recreativa en elParque público N'2, zona A, de la uóanización

!l!9319*, distito de cero Colorado, prcvincia de Arequipa, departamento de Arequipa" cüt 252s1e4, por et mo¡to ascendente a -S/
10,657.85 (menos d¡ez milseiscientos cincuenta y siete con 85/100 soles), con un porcent;je de incidencia d; -0.80%, respecio al monlo del
conlrato original de obra; concluyendo en tal senlidoi Se ESIABLEZCi4 que el presupuesio actuat¡zado contalado de la obrc nencbnada
asc¡ende a 1'514,288.03 (un m¡llon qu¡nientos calorce n¡ldosc¡entos ocherta y ocho con 03/100 sotes) e! cuattiene und ¡ncidenc¡a de 14.96%
rcspecta alnonto c)ntralado. oic¡o pronunciamienlc, obliene mnformldad porla Sub Gerencia de Asuntos Legales Administrativos, medianle
elproveido N"045-2024-SGALA-[40CC afestardesde etpunto de visla tegalarreglado a Ley;
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Que, de o examinado se evidencia que exislen indicios que la rcducclón de las pr€staciones pueslas a consideración se odginó por
defcienciasen elexpedle¡te lécnico de obra;porlo q!e, Cebe remilirse copiade los actuados a la Secrelaria Técnica de apoyo a las aut;qdfder
delprocedrmienrc administrativo disc;plinario, a efecto que oetemine a los .esponsables y €sponsab ;oades incur¡idas por éstos¿á/ecl6i¡N.
deteínine a los responsabes y responsabil:oades incurdas por ros actores y.:arnbien a Procu?oli a P"Dlic¿ [4,nicip¿t,lfusjM ;)/f
civiles o penates, que puedan coresponder, por tos mrsmos motivos; 

i(ffi EyXXF"""
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Que, basado en el p¡ncipio de confianza, este degpacho, no lene como exigencia verificar las funcjones de los funcionarjos, en el
extremo del contenido de jos infomes citados, o deteminar si han cumplído o no en ionna mnecla, técnica y cabal, tales lunciones, ]o que

PTji:,!':1*." T.:..uencia 
que no quedaría lugar para cumplir sus p|opias labores de cada área, mái aún que a. runiionei ¿'eloi

runclonanos Son proles,onales de alta especjaiidad e tdoneos;

. Que' los infomes técnicos cilados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clar¿s,
basados efi crilerios técnicos y especializados, los que resullan irrefutables para este desÉacú, por hnto, sui inlormes tienen u suste¡to

!.T]tl:' t-d:li...l-.1! :specialidad. 
y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción atguna. Los criterios

IecnEos' 0e nlnguna torma nos pueden inducir al enor, por t¡n10, pard este despacho, se sustentan en la realidad y respdden a un anál6ls
concEnzudo y exacto;

^ Que, en cuanto a los calcllos técnioos, este d€spacho no se pronuncia en razón qle no cuenla con conocimientos técnicos para tal
fin, y' menos @n asesores e5pecializados para comprobaio descartar, por lo que, basadden eiprincipio oe conRanza, se liene poi óaruos
coneclqs, siendo de exclusiva y exclúyeb responsabilidad de los funcionarios profesionales emitentes;

Que' en me to al numercl21 del añlculo primero del Decreto de Alcaldia N"004-2024,[.,IDCC del06 de mazo de 2024, et titular del
Pliego delega al Gerente Mu¡icipalla alribución de"Aprobaradicionales, reducciones y dEJuctivos conforma a ta rey 11"3022s y su r4limento,
con excepción deaquellos refe¡jdos a la contralación desuDeryisores deobra,'l

Que' eslando a las consideraciones expueshs y a las facultades legales ciladas, en consecuencra y basado en forma exclusiva en los
infonn€s técnicos y legale6 existentes en el pres;Ie c€so;

SE RESUELVEi

ARTICUL0 PRll!4ERo. - APR0BAR Ja reducció¡ de la prestación de obra 01 'lvejoramiento delse¡vicio de p¡áctica deporlrva y recr€aliva
enel?arque Público N" 2' zoflaA' de la uóanización ElNazarcno, distrito de ceno cotorado, provtncia deArequipa, deparraóento diArequipa"
cul 2525164, por el monlo ascendente a -S/ 10,657.85 (menos diez r¡il seiscientos cincuenü y siete con 85/i0b sotó), con un porcenta;e de
incidencia de -0.80%, respecto al monto delconfato originalde ob¡a.

ARTICULo SEGUN DO - ESTABLECER qle el pres upuesto aclualizado contratado de la obra menctonada asc¡ende a 1 514,288.03 (!n
millón quinientos catorce mildoscientos ochenh y ocho con 03i 100 soles)el cualtie¡e una in;ide;cia de 14.96y" respecto atmonto contrataiio,
conforme al suhrigi.t iente detallel

ARTIOULo TERCERO. - DEJAR ESTABLEOIDO que el posibie er¡or o defecto de cálculo en los infomes técnicls de evaluación del
expedienle rcducción de la prestación de obm 01, de serel caso, es cor]sderado como inducción aleror deldespacho de Gerencia lvunicipal

ARTICULo CUARTO - DISPONER a la Gerenc¡a de Obras Publicas proceda a remitr copia fedateada de los pri¡cipales e ¡dóneos
actuados a Ia secrelaia tecnica de apoyo a las autoridades celprocedim¡enb aüministrativo disciplinario, y a la procurad¡r;ía p¿blica l\.lunicipai,
a efecto que tales insl¡ncias procedan acorde con sus atribucjones.

" " ^ 1l]19!LOOylyO - O|SPONER que a través de ia Gerencia de Obras Pubiicas proceda a notj¡car a ta empesa Constructora Guena
ü.4.L., COn E presenE Hesotuc|on.

ARTICUL0 SEXIO - ENCARGAR a la Olicina de TecnologÍas de la lnformación, la public€ción de la presente Resotución en et porlal
ionalde la Páqina Webde la MuntciDalidad Distriiálde Ccffñ Cñt¡1Edñ

REGiSTRESE, coIVUNIoUEsE Y cÚMPLAsE,

I Sede Princ¡pai; Calle Mariano l¡elgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefón¡ca: 054'640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

1'326,463.15

ADICIONAL OE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02

AOICIONAL DE OBRA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03

REDUCCION DE PRESTACION DE OBRA O1


